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La Séptima Ronda de negociaciones se inició con la discusión de las propuestas andinas 
en los principales temas de interés para nuestros países: Objetivos del capítulo, 
Establecimiento de niveles de protección ambiental, Relación con acuerdos ambientales 
multilaterales y Diversidad biológica y Comercio. Las delegaciones efectuaron una 
amplia exposición de los fundamentos de las propuestas y de su relevancia, en las cuales 
se ha considerado aspectos políticos, jurídicos, económicos y sociales de nuestros 
países.  
 
Hay que destacar la discusión de la propuesta andina sobre Diversidad Biológica y 
Comercio, tema complejo para Estados Unidos pero que encierra un profundo interés 
para los países andinos al ser importantes centros de concentración de diversidad 
biológica en el ámbito mundial. Por primera vez la delegación estadounidense efectuó 
comentarios concretos a la propuesta andina, a la vez de comprometerse en profundizar 
la discusión de la misma en el proceso de consultas inter-agencias del gobierno 
norteamericano, con la finalidad de avanzar en las discusiones durante la próxima 
ronda.  
 
A lo largo de las deliberaciones, los países andinos mantuvieron su característica pro-
actividad en busca de avanzar en la negociación, lo cual permitió alcanzar acuerdos 
totales entre las Partes en los artículos referidos a Aplicación y observancia de las leyes 
ambientales, y Reglas de procedimiento. Asimismo, se alcanzaron avances 
significativos en los artículos sobre Consejo de asuntos ambientales y Consultas 
ambientales. 
 
En cuanto al Acuerdo de Cooperación Ambiental (ACA), los trabajos se iniciaron con 
una presentación detallada por parte de la delegación estadounidense de los elementos 
de su propuesta, dada a conocer en la ronda anterior de Tucson. Las delegaciones de los 
países andinos alcanzaron sus comentarios a dichos elementos, a la vez que 
profundizaron en las discusiones, lo que permitió iniciar la construcción de párrafos 
consensuados entre las Partes. 
 


